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El Presidente de la República, 
Acuerda: . 

Unico:-Corregir el contrato Nó. 458 de 
fecha 28 de Marzo último entre el Sr. jefe 
Político del Departamento de Rivas en re­
presentación del Gobierno y el Sr. Francis-

. co Cruz Alvarez, ·por el cual se comprome· 
ie éste ·a hacer una mediagua de 16 varas 
de largo por cuatro de ancho que arrancará 
del alero Poniente del corredor de la Escue­
las Nadonal del Bo. de El Calvario de la 
ciudad de Rivas, pof la suma total de Cua­
tro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Córdo­
bas con Veinte Centavos (<i 4.548.20)¡ en el 
sentido de que en la sección correspondien· 
te al material para el trabajo ya expresado, 
las Trece (13) viguetas de pochote costarán 
Ocho Córdobas Cuarenta Centavos ..... . 
(<i 8.40) y no, Ochocientos Cu:renta Cór­
dobas, como herradamente lo expresa el 
mencionado contrato. 

Comuníquese.- c~sa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., Abril 3 de 1952.-SOMOZA. 
-Oiga Núftez Abaúnza, Vice Ministro de 
Educació~ Pública. 

• 

Ministerio da Economta 

Decreto No. 17 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y con apoyo en. 
el Arto. So. del Decreto No. 14 de 7 de Abril 
de 1952, reformatorio de la Ley Reguladora 
de Cambios Internacionales, 

Decreta: 
LAS SIGUIENTES REGULACIONES ESPECIALES 
PARA EL INTERCAMBIO COMERCIAL DE MERCA· 
DERIAS AMPARADAS POR EL TRATADO Df LIBRE 
COMERCIO CON LA REPUBLICADE EL SALVADOR 

De las Exportacione.s 
Arto. lo.-Los certificados de exportación 

establecidos por la Ley Reguladora de Cam· 
bios Internaciones podrán ser extendidos, 
sin el requisito del compromiso de retorno -
de divisas, para las exportaciones a El Sal· 
vador de mercaderías amparadas por el Tra­
tado de Libre Comercio, siempre que el in­
teresado: 

a) Lleve a efecto con el Banco Nacional 
de Nicaragua, la previa negociación de 
las divisas correspondientes al valor de 
la exportación. Esta negociación po-

. drá eJectuarse directamente o, con el 
Banco Central de Reserva de El Salva­
dor, utilizando los servicios del Conve­
nio Especial de Pagos celebrado de 
conformidad con el Anexo cC,. del 
Tratado¡ o 

b) Compruebe oon el respectivo formula­
rio aduanero, visado por las autoridades 
de aduana nicaragüenses, que ha verifi· 
cado una importación conforme al pro­
cedimiento establecido en el párrafo 
primero del Articulo 4o. de este Decre­
to,. por valor igual o mayor al de la ex­
portación que pretende efectuar. 

Arto. 2o.-Los compromisos de retorno 
de divisas provenientes de exportaciones a 
El Salvador, de mercaderias nicaragüenses 
amparadas por el Tratado de Libre Comer­
cio, podrán ser cancelados si el interesado 
comprobare con el formulario aduanero res­
pectivo, visado por las autoridades de adua· 
na nicaragüenses, que ha importado poste­
riormente mercaderías salvadoreftas ampara­
das por el Tratado de Libre Comercio, por 
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valor igual o mayor al del compromiso sus­
crito. Si el valor de la importación referida 
f_uere menor que el del ~ompromiso, se abo· 
nará ese valor solamente. 

Arlo. 3o.-EI Banco Nacional de Nicara­
gua llevará a efecto la cancelación de com· 
promisos de retorno de divisas a que se re­
fiere el articulo anterior, basándose en los 
valores de las importaciones, comprobados 
por las autoridades de aduanas nicaragüen· 
ses. 

De las importaciones 
Arto. 4o.-Las personas residentes en la 

República de El Salvador que desearen in-
1roducir consigo a Nicaragua, mercaderías 
amparadas por el Tratado de Libre Comercio, 
podrán hacerlo sin llenar los requisitos de 
depósito y registro previos que exigen los 
Arliculos 19 y 20 de la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales, con la sola presen· 
tación a la Oficina aduanera respectivºa del 
formulario aduanero qu~ se establece en el 
referido Tratado. 

El régimen que-se establece en el párrafo 
, que antecede s~ aplicará también a las im­

portaciones de personas no residentes en la 
República de El Salvador, cuando tales per­
sonas, encontrándose en dicho' País con 
motivo de realizar en él mercaderías expor­
tadas de Nicaragua, quisieren import~r a 
esta República artículos salvadoret'los ampa­
rados por el Tratad(\. 

Arto. 5o.-Las autoridades de Aduana 
deberán remitir al Banco Nacional de Nica­
ragua, Departamento de Emisión, un tanto 
del formulario aduanero correspondiente de 
todas las importaciones procedentes de El 
Salvador, amparadas por el Tratado. Cuan· 
do tales importaciones se hubiesen verifica­
do de acuerdo con lo establecido eñ el Arto. 
2o. de e~te Decreto, el Banco Nacional de 
Nicaragua, llevará a efecto el Regislro de la 

· Importación, al recibo de la copia del for-
mulado a~uanero. . 

Arto. 60.- Este Decreto comenzará a regir 
desde el día ~e su publicación en cLa Ga· 
cela>. Diarió Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., veintiseis de Abril de mil nove­
cientos cincuenta y dos.-A. SO MOZA. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economia, E. DELGADO. 

Agricultura y Traba)o 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le otorga el or­
dinal 3o., del Arto. 195 Cn., y en acatamien­
to de lo dispuesto por el Arto. 15 de la Ley 
Creadora de la Escuela Nacional de Agricul­
tura y Ganadería de Nicaragua de 16 de 
Octubre-de 19!>1, 

Acuerda: 
Unico:-La Escuela Nacional de Agricul­

tura y Ganadería de Nicaragua se regirá por 
la siguiente 

LEY OROANICA 

REGLAMENTO 

Capítulo 1 

De la Enseñanza y sus Fines 

Arto. 1-La enset'lanza en la Escuela Na­
cional de Agricultura y Ganadería de Nica· 
ragua, comprende dos tipos o niveles d~ en­
sef\anza: 1) . Un nivel de Escuela Segunda­
ria, de tipo voca.:ional; y 2j Un niv~I su­
perior o técnico. 

Arto. 2-Las finalidades principales del 
nivel vocacional o Escuela Secundaria son: 

a ) Preparar ciudadanos útiles, con,suficien­
tes capdcidades intelectuales, morales y 
directiva para influenciar y conducir las 
actividades y vida rural; 

b) Proporcionar a los jóvenes la destreza 
necesaria para que puedan desenvol· 
verse provechosamente en las activida­
des rurales y en cualquier otra ocupa· 
ción de carácter agrícola; 

c r Asistir a estos jóvenes para QUI! partici­
pen y progresen en tales ocupaciones; 

d) Preparar a los jóvenes en un nivel tal 
que les permitan continuar estudios téc­

-técnicos y profesionales en agricultura 
y ciencias relacionadas. 

1 -· Arto. 3 -Las finalidades principales del , 
nivel técnico o Escuela Superior, son: 

a) Incrementar ,el desarrollo de las habili­
da~es de los jóvenes para que sean ciu­
dadaqos efectivos y productivos, diri· 
gentes en agricultura y en 111 vida rural; 

b) Preparar a los -jóvenes para seguir una • 
carrera técnica en agricultura y ciencias 
relacio1;1adas; 

c ) Asistir a estos jóvenes para qu~ partici­
·pen y progresen en Jales actividades; 

d) Inducir a los jóvenes-a continuar estu· 
dios profesional~$, proporciC>nándoles 
instrucción y guía por medio de ciencias 
básicas y aplicadas. 

Arto. 4 -Además de.las finalidades ex pre· 
sadas en' los:dos tipos de educación mencio­
nado~, la Escuela Nacional.de Agricultura y 
Ganadería irá gradualmente desarrollando 
las demás funciones básicas seílaladas en el 
Arto. t de la Ley Creadora del 16 de Octu­
bre de 1951. 

Arto. 5- La enset'lanza en el nivel voca· 
ciones o Escuelas Secundaria de Agricultura, 
se desarrollará en tres aftos, divididos en se._ 
mestre de cinco meses cada uno, de confor­
midad con el siguiente Plan de estudios: 

i. 
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HORAS HORAS 
•Año Primer Semestre Por Semana Segundo Semestre Poi' Semana 

Primero:- Inglés 111 3 Inglés 111 3 
Literatura y Composi· Lilerura y Composición 3 ción 3 Historia de la Agricultura 5 Geometría 5 
Orientación en Agricul· Orientación en Agricul-
tura· 5 tura 5 
Botánica ' 5· Horticultura 5 
Artes Mecánicas 4 Artes Mecánicas 4 
Prácticas de campo 15 Prácticas de Campo 15 \ 

40 40 , 

StgÚndo:-Química General 5 Quf mica Agrkola 5 
Ffs'ica 5 ~Agrimensura 5 , 
Agronomfa 5 Agronomía 5 
Cultivos especiales 5 Anatomía, fisiolog(a e ... Plagas y enfermedades Higiene (humana y animal) 5 
de las plantas 5 Inglés IV 5 
Prácticas de campo . 15 Prácticas de campo 15 

-
40 "' 40 . - . 

Tercero :-Filosoffa (Psicología y Sociología. y Cf vica 5 
. Lógica ~ 5 ~ 

.. , 
Zootécnica .... 5 

Zootecnia 5 Apicultura 2 
Lechería 5 Silvicultura . 3 
Veterinaria práctica 5 Veterinaria práctica 5 
Ecohomía rural 5 Administración rural ... Prácticas de campo 15 Prácticas de campo 15 

40 40 -
' Arto. 6-La ensef'lanza en:e1 nivel técnico o superior, se desarrollará en dos af'los, 

divididos también en semestres de 5 meses cada uno, de acuerdo con el siguiente Plan 
de Estudios: 

HORAS POR SEMANA 

Año Primer Semestre . - Clase Laboratorio Crlditos 

Primero :-Composición ·2 
Matemáticas avanzada 3 
Qulmica 1 ,, 2 4 4 
Botánica 2 4 4 
Entomología 2 2 .. 3 
Microbiología 2 
Seminario 

2 3 
2 1 

27 20 

• Segun.fo Semestre.• 

física 2 2 3 
Qufmica 11 2 4 4 .. Suelos 1 2 2 3 
Control de Malezas 1 2 2 
Genética General 2 2 3 
Patologfa vegetar 2 2 3 
Economía y Administración rural 4 4 
Seminario 2 1 

31 . 23 
-
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Año Primtr Semestre 

Segundo:-Nutrición Animal 
Suelos 11 
Cultivos Tropicales 
Horticultura 
Maquinaria Agricola 
lngenieria Rural 1 
Seminario 

Segundo Semestre 

\ 

Cultivo y utilización de pastos 
Veterinaria 
Producción Animal 
Lechería 
lngenieria rural 11 · 
Seminario 

HORAS POR SEMANA 

Clase Laboratorio 

2 2 
2 2 
3 4 
2 4 
1 4 
2 4 

2 
34 

2 2 
3 4 

-3 4 
2 4 
2 4 

2 
32 

Crlditos 

3 
3 
5 
4 
3 
4 
1 

23 

3 
5 .. 5 
4 
4 
1 

22 

Arto. 7-Los alumnos que hayan cursado Arto. 13-Los estudios se completarán 
los tres af\os de estudio que comprende el con un plan semanal de excursion~s, las que 
nivel vocacional, y además hayan demostra· se efectuarán preferiblemente los di as sábado. 
do aptitudes y cualidades especiales, podrán Arto. 14 - El horario dt! clases y otras ac· 
ser candidatos para continuar sus estudios tividades será formulado por el Director al 
en el nivel superior o técnico. La sección comienzo del af\o escolar. En esta misma • L 

de estos alumnos será hecho en Consejo época, cada profesor deberá someterse a la 
de Profesores. Dirección el plan de trabajos y excursiones 

Arto. 8-Los estudios en el nivel técnico que desea desarrollar con los alumnos, y to· 
o superior serán un continuación avanzada das las sugerencias que estime conveniente 
del primer nivel vocacional, pero· el tipo de para la efectividad de la enseñanza. 
enseftanza será esencialmente técnico. Nin- Arto 15-En el nivel técnico o superior, 
gún alumno podrá iniciar estudios en el ni- los estudiantes tendrán oportunidad de lle­
ve! superior sin haber cursado los tres af\os var a cabo, asesorados por los profesores, 
que comprende el ni.ve! vocacional. trabajos especiales en proyectos, de acuerdo 

Arto. 9-La ensei'ianza en cada asignatu- con sus iniciativas . 
ra comprenderá la totalidad del programa Arto. 16-Siempre que sea posible, se · • 

. aprobado por el Consejo de Profesores. aprovecharán en la enseftanza los resulta-
Arto. 10-La enseftanza de los diversos dos obtenidos en los trabajos experimenta­

puntos o conceptos de los programas, se les y demostrativos efectuados en estaciones 
hara en los momentos más oportunos desde exp'erimentales y otros servicios que funcio­
el punto de vista de su aplicación a la prác· nen en el pais. Se aprovecharán asimismo 
tica. las facilidades que ofrezcan dichos servi· 

Arto. 11-Para la efectividad de la ense- cios en miras al mejoramiento áe la ense­
ftanza, las distintas asignaturas y prácticas fianza. Para una _mayor efectividad, siem­
deberán relacionarst! estrechamente, de ma· pre que sea posible, los estudiantes de la 
nera que su integración conduzca a una Escuela· colaborarán en la ejecución de di­
orientación definida y a una mayor y mejor chos trabajos experimentales y demostrati­
captación por los alumnos de los distintos vos, bajo la vigilancia de los· profesores, 
conceptos -ensef\ados. Para el efecto, los quienes establecerán las relaciones conve­
profesores deberán reunirse con la frecuen- nientes al · efecto con dichas estaciones o 
cia necesaria para establecer dichas relacio- servicios, por medio del Director. 
nes y determinar los lugares, horas y mane- Arto. _ 17.-Con objeto de promover la 
ras de ensenar los distintos conceptos rela· cultura física, el.horario general establecerá 
cionados y así integrados. una o dos horas diarias para las act~idades 

Arto. 12-Además de que las clases po- éteportivas de los alumnos, de acuerdo con 
drán impartirse siempre que sea posible en ¡ 1as disposiciones de la Dirección. · 
el laboratorio o campo, el horario general Arto. 18-Para alcanzar los objetivos y 
deberá establecer por lo menos 2 horas adi- finalidades que persigue la enseftanza en la 
cionales diarias que se destinarán a trabajos Escuela Naciona_I de Agricultura y Oanade­
prácticos o de laboratorio, y durante las rfa, deberá darse atención contínua a los 
cuales los alumnos tendrán oportunidad de siguientes aspectos: 
llevar a cabo los proyeclos de cultivos y de a) El continuo desarrollo de las relacio· 
ganadería formulados por los profesores. nes de la Escuela con la naturaleza, 
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problemas y necesidades de Ía pobla­
ción rural y de la industria agrfcola; 
con las otras escuelas, grupos y profe­
sores; con Jos servicios y divisiones 
del Ministerio de Agricultura, y con las 
otras dependencias del Gobierno. 

b) El análisis de las oportunidades de las 
ocupaciones agrícolas, a fin de encau­
sar la enseñanza; 

c) La selección, análisis y organización de 
las materias y experiencias del plan de 
estudios; 

d) La búsqueda y selección de estudiantes 
que tengan aptitudes apropiadas para 
las actividades del campo y para otras 
ocupaciones agrfcola~; 

e) El suministro de gula continua en lo 
que se refiere al desarrollo personal, 
soci:il y educativos, individualmente a 
cada estudiante; 

f ) La colocación efectiva de competentes 
graduados en situaciones oportunas; 

g) La prosecución con ahinco en la guia 
continua despué5 que los graduados 
hayan obtenido la ocupación para ase­
gurar sus adaptabilidades y progreso; 

h) El contínuo desarrollo de los métodos 
,.. de conducción_ e instrucción; 

i ) La continua evaluación y desarrollo de 
los objetivos, de facilidades, procedi­
mientos y realización de las metas per­
seguidas en los cursos y con los facto­
res antes mencionados. · 

Arto. 19-Deberá darse también especial 
atención a las relaciones entre las finalida· 
des de la Escuela y la instrucción y finalida­
des de la educación general, principalmen­
te, la comprensión, trasmisión y avance de 
la cultura; la comprensión de nuestro pasa­
do y posición presente, problemas y poten­
ciales, y el desarrollo total de las fuerzas in-· 
dividuales con el objeto de identificar y ser· 
los propios intereses y necesidades, y las 
de la familia, comunidad y sociedad en 
general. 

Capítulo 11 

Del Personal 
Arto. 20-EI personal de la Escuela de 

Agricultura y Ganadería comprende: el Cuer­
po Administrativo y el Cuerpo docente. 

El cuerpo Administrativo está formado 
por el siguiente personal: 

1 Director 
1 Subdirector 
1 Secretario-Tesorero, con· tos auxiliares 

necesarias 
1 Inspector General 
1 Inspector Auxiliar y Guardalmacén 
l Encargado :del Laboratorio y Bibliote-

cario 
t Médico 
1 Ecónomo 
} .Me~~nico 

1 Chofer 
1 Portero y Celador 

Personal de cocina para servicio de ali­
mentación 
Personal para servicio de lavandería 
Personal para 'aseo de edificios y patios. 

El Cuerpo docente está formado por los 
Profesores 

Arto. 21-EI Director, el personal ad mi· 
nistrativo y docente, serán nombras por el 
Presidente de la República, de acuerdo con 
la ley, para lo cual el Director d~ la Escue­
la presentará sus recomendaciones y nómi­
nas al Ministerio de ·Agricultura. Las reco­
mendaciones del Director al respecto se ha­
rán de acuerdo con el Consejo de Profe­
sores. 

Capítulo 111 

Del Director 
Arto. 22-La Escuela Nacional de A-gri­

cultura y Ganaderfa será rrgida por un Di­
rector que extenderá su autoridad a todas 
las secciones de los distintos servicio del Es· 
tablecimiento. 

Arto. 23-EI Director representa a la Es­
cuela en sus relaciones con las autoridades y 
otros servicios públicos, y es el intermedia­
rio obligado para las relaciones del . perso­
nal con el Ministerio de Agricultura. 

Arto. 24-EI Director es responsable del 
cumplimiento de las obligaciones que se ex~ 
presan . en este Reglamento y de las que 
emanen del señor Ministro de Agricultura. 

Arto. 25-Son deberes y atribuciones del 
Director: 
a) Velar por el fiel cumplimiento de los re­

glameutos, programas de estudio, hora­
rios de clases, plan de trabajo, y demás 
disposiciones que se dicten para el ré­
gimen del Establecimiento; 

b) Distribuir la enseñanza y fiscalizar los 
métodos y procedimientos usados por. 
cada profesor; 

c ) fijar el Horario General de acuerdo con 
los Profesores; 

d) Intervenir en las operaciones de Conta­
bilidad general y agricola de la Escuela 
a cargo del Secretario-Teso're10, dando 
estricto cumplimiento a las disposicio­
nes reglamentaria sobre la materia; 

e ) Autorizar las compras y los pagos, fir­
mar las planillas y rendimientos de 
cuentas presentadas por el Secretario­
Tesorero; 

f ) Dictar las medidas de orden y discipli· 
na general; • 

g) Velar por la custodia y conservación de 
los materiales de enseflanza, biblioteca, 
maquinarias, he1ramientas, edificios, etc. 
De todo ésto levantará inventario cada 
ano, con la asistencia de un comisiona­
do del Ministerio de Agricultura¡ 
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h) Controlar los libros de matrículas, de 
asistencia de Profesores, de empleados, 
de exámenes, y todo lo que se refiera al 
servicio del Establecimiento; 

. i ) firmar las notas que se han de pasar a 
los padres de familfa sobre la conducta 
y aprovechamiento de sus hijos; 
Presidir el Consejo de Profesores y fir. 
mar las actas correspondientes; 

k) Elevar anualmente al Ministerio de Agri 
cultura una memoria relativa a la mar­
cha de la Escuela durante el afio ante­
rior; 

1 ) lndícar a los Profesores las atribuciones 
que les corresponden como tales; 

m) Proponer al Ministerío de Agricultura 
las personas que deben formar parte del 
personal del Establecimiento, previa 
consulta en Consejo de Profesores; 

n) Conceder, en casos urgentes, licencias 
que no pasen de ocho dlas, a los miem· 
bros del personal docente y administra­
tivo que la soliciten con justo motivo, 
y designar el respectivo subrogante; 

o) Atender las sugerencias de los pr~feso­
res ·tendientes al mejoramiento y efec~ 
tividad de la enseflanza, siempre que 

esté de acuerdo con el plan general de 
estudio, con el reglamente y con las 
pósibilidade3 económicas de la Escuela; 

p) Hacer las gestiones pertinentes, ante el 
Ministerio de Agricultura, para mejorar 
los sueldos del personal que en justicia 
considere insuficiente. 

q) Hacer ver al Ministerio de Agricultura 
las necesidades económicas requeridas 
para una mejor efectividad en el des­
arrollo de todas las actividades del Esta· 
blecimiento. . 

r) Pedir et· retiro de los empleados que 
por falta grave o por faltas reiteradas 
en el cumplimiento de sus oblig.aciones, 
fuese preciso separar del Estableci-
miento; • 

s ) Desarrollar pláticas doctrinarias y pro­
vocar conferencias que orienten et pen· 
samiento del alumnado sobre la obser· 
vancia de las buenas itleas y buena 
conducta, como lo exige la cultura ge­
neral; 

t) Establecer las reiaciones necesarias con 
otras escuelas, grupos profesionales, 
padres de familia, agricultores, con o· 
tros servicios del Ministerio de Agricul­
tura, con otros organismos oficiales, 
con otros ·servicios y organizaciones 
del ramo, y con los graduados de la 
Escuela; 

n) Con"tribuir a la ensei'lanza y a Ja unidad 
e integridad de la misma. 

Capítulo IV 
Del Subdirector . 

Arto. 26-Son atribuciones del Subdirec­
tor sustituir al Director en los casos de en· . 

----------------------fermedad o de ausencia, teniendo entonces 
las atribuciones referidas en el Capítulo 111 Y 
las demás consignadas en el presente Re­
glamento. 

Capítulo V 

Del Secretario-Tesorero 
Arto. 27-EI Secretario-Tesorero es el co· 

laborador inmediato del Director en el ser­
vicio de la Administración general. 

Arto. 28-Antes de tomar posesión de su 
cargo y para responder de los fondos que 
recibe rendirá en escritura pública, fianza 
de persona abonada o de arraigo, o hipo­
teca, a satisfacción del Ministerio de Agri­
cultura, por valor de Cinco Mil Córdoba.s. 

Arlo. 29-fs el habilitado de la Escuela y 
depositario responsable de los fondos que 
ingresen por cualquier concepto. Recibe 
del Ministerio de Agricultura los fondos des­
tinados al mantenimiento de la Escuela y los 
otros que se manden a entregar por . dispo­
sición del Gobierno; 

Arto. 30-EI Secretario-Tesorero estará 
bajo la inmediata autoridad del Director del 
Establecimiento, a quien consultará y de 
quien recibirá asesoramiento en el desempe· 
fio de sus deberes y obligacf ones. 

Arto. 31-Con órdenes del Director, for­
mulará oportunamente los pedidos de pro­
visión, materiales y artrculos que necesiten 
las diversas secciones y servicios de la Es­
cuela. Efectuará las adquisiciones respecti­
vas, interviniendo en la recepción de las 
compras, controlando su cantidad y calidad. 
Intervendrá en las ventas y entrega de pro· 
duetos con el Visto Bueno del Director. 

Arto. 32 - Tendrá al día la Contabilidad 
de la Escuela, pagará las cuentas del ecóno· 
mo, pagará los salarios de la servidumbre, 
planillas de operarios y de gastos diarios 
que hayan sido visados por el Director. ~n 
los primeros quince días de cada mes debe­
rá presentar a la Dirección el Balance de los 
gastos habidos en el anterior y las minutas 
acompaftando los documentos de descargo 
de las !Um'as recibidas. 

Arto. 33-Atenderá el archivo y corres­
pondencia oficial del Centro. 

Arto. 34-Servirá de Secretario al Canse· 
jo de Profesores. 

Arto. 35-Manejará los Libros de Matrku­
las, Registro de Tltulos, Actas y demás do­
cumentos. 

Arto. 36-Extenderá certificados de estu­
dios hechos en la Escuela, con el Visto Bue­
no del Director, a los que lo soliciten. 

Capitulo VI 

Del /nspecior 
Arto. 37--Son deberes del Inspector: 

a) Supervigilar la disciplina del Establecí· · · 
miento para que se cumplan las leyes, 
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reglamentos, disposiciones y órdenes 
de la superioridad. 

b ) Cooperar estrechamente con el Direc­
tor en el desarrollo de las actividades 
del Plantel. • 1 

e ) Cooperar en la función educativa del 
Establecimiento, en particular en cuan­
to se re.fiere al orden, moralidad, corte­
sia, higiene y buenas costumbres. 

d ) Dar los toques de campana para entra­
das y salidas de clases y para todas las 
demás actividades de los alumnos, de 
acuerdo con el horario general; 

g) Cornportar!)e caballerosamente en actos 
y palabras, conservando en toda circuns­
tancia la actitud más digna, máxime an­
te los alumnos; 

h ) Vigilar a los alumnos castigados; · 
i ) Calificar la conducta de los alumnos; 
j ) lnf ormar al Director del comportamien­

to general del alumnado; 
k) Solicitar de inmediato la intervención 

del Director si algún caso urgente o ex­
traordinario lo requiriere; 

1 ) Guiar a los alumnos· en cuanto al cum 
plimiento ciel Reglamento y observancia 
de los principios de moralidad, aseo y 
buenas costumbres; . 

m) Colaborar en las actividades deportivas 
de los alumnos con su asesoramiento. 

Capítulo VII 

Del /11~pector Auxiliar y Ouardalmacé!l 
Arto. 38 -Corno Inspector Auxiliar efec­

tuará turnos de vigilancia y asesoramiento 
de los alumnos, en los días de asueto y en 
las noches, con el Inspector titular, teniendo 
en estos turnos las atribuciones del último. 

Arto. 39-Cooperará ·en mantener el or­
den y disciplina de los alumnos. 

Arto. 40-Velará por el orden y aseo en 
las áulas, salón de estudio, comedor, dormi­
torios, instalaciones sanitarias, etc. 

rio,.siendo responsable de las pérdidas 
que ocurran por su descuido, 

b) Ordenar todo el material de laboratorio 
y cuidar de su limpieza y buen estado; 

c) Atender al servicio de laboratorio y 
dar las facilidades correspondientes 
para que los profesores puedan usar 
el material de laboratorio en la ense­
nanza y en sus trabajos de estudio e 
investigación; ' 

d) Dar parte al. Director de los danos y 
deteriores que sufran los artículos a su 
cargo durante su uso en la ensefl:.nza; 

e ) Pasar lista al Director de los reactivos 
que se hubieren terminado por su uso; 

Arto. 43 :...como Bibliotecario, tendrá las 
obligaciones siguientes: 
aJ Llevar catálogos de las obras de la Bi-. 

blioteca; 
b) Anotar en un registro las nuevas adqui­

siciones, consignando la fecha de la en­
trega a la Biblioteca y la procedencia; 

c) Atender al servicio de Biblioteca para 
profesores y alumnos durante las horas 
que designe el Director; . 

d) Ser responsable de las pérdidas que 
ocurran por su descuido. 

e ) Establecer relaciones con centro simila­
res de otros países para obtener obras 
y publicaciones en canjt; 

f ) Atender al servicio de mimeógrafo de 
la Escuela. 

C_apitulo IX 

Del Médico: 
Arto. 44-Son obligaciones del Médico: 

a) Visitar el establecimiento tres veces por 
_ semana o diariamente en caso de epi.­

. demia, y cuando fuere llamado por el 
Director en casos de urgencia. 

b) Hacer las recomendaciones que crea 
necesarias para mantener rigurosa hi· 

· Arto. 41-Corno Guardalmacén, sus de- c ) 
beres serán los siguientes: 

giene en el establecimiento; . 
Dar cuenta al Director de los casos de 
enfermedad y consignar en la enferme-

a) Recibir y guardar las especies que le.en­
treguen los proveedores con el previo 
visto bueno del Director; .. 

b) Entregar diariamente al Ecónomo las 
provisiones almacenadas en las cantida· 
des necesarias y fijadas de acuerdo con 
el Ecónomo y con el Visto Bueno del 
Director, y de las cuales se descargará 
en un Libro de Provisiones; 

._ ~) Tendrá bajo su custodia los productos 
,de las cosechas obtenidas en el Centro. 

.... Capítulo VIII 

Del Encargado del Laboraiorio y 
Bibliotecario 

Arto. 42-Son obligaciones det Encarga­
.do del Laboratorio: 
,a ) Recibir por inventario todos los muebles, 
. . .a.Paratos, útiles'/ reactivos de labornfQ, 

4 _ •• ....::.... ~::...... ' 

ría los casos sospechosos; 
d )° Dar las indicaciones convenientes para 

la salud de los alumnos; 

Capítulo X 
Del Ecónomo 

Arto; 45-EI Ecónomo es un empleado 
que no mantiene relaciones directas con los 
alumnos, sino por intermedio del Inspector, 
y depende directamente del Director . 

Arto. 46-Tiene a su cargo la vigilancia 
de la cocina, .comedor, ropería, lavanderfa, 
higiene y limpieza, y es el Jefe inmediato 
del personal de c9cina y lavandería. 

Arto. 47-Son obligaciones del Ecónomo: 
a ) Visitar diariamente las diversas depen­

dencias de su sección . 
b ) Vigilar el estricto cumplimiento de los 

horarios que formut1mi el Director p'l• 
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ra sus diversos servicios, como también 
lo referente a la provisión y régi· 
men de alimentación de los alumnos y 
personal del Establecimiento. Vigilará 
en especial la preparación, aseo y ra­
ciones de las comidas. 

e ) Llevar cuenta detallada de los gastos 
del dfa anterior al Secretario-Tesorero. 
Llevar un inventario de los útiles de 
comedor, cocina, dormitorio, ropa de 

d) 

cama y demás objetos que se le con· 
fíen, y responder de las pérdidas y de­
terioro por su falta de cuidado. 

e ) Instruir al personal de servicio sobre 
sus obligaciones, cuidando que las 
cumplan. 
• Capítulo XI 

Del Mecánic.J • 
Arto. 48-Son deberes y atribuciones del 

Mecánico: -
a) Mantener en buenas condiciones de 

trabajo todas lás máquinas e implemen­
mentos de propiedad de la Escuela. 

b ) Encargarse del funcionamiento de la 
maquinaria siempre que sea necesario 
a juicio del Director. 

c ) Poner en funcionamiento y vigilar la 
marcha de los motores y Plantas de 
Luz y Agua y de otras actividades. 

d ) Tener bajo su responsabilidad el mate· 
rial necesario para el desempeñ.o de 
su cargo. 

e) Cooperar en la instrucción de los alum­
nos en el manejo, funcionamiento y 
cuidado de las máquinas en general. 

Capítulo XII 

Del Chorfer 
Arto. 49-Son deberes y atribuciones del 

chofer: 
a) Mantener en perfecto estado de funcio­

namiento los vehículos a motor de pro­
piedad del Establecimiento. 

b) Permanecer en la Escuela todo el tiem­
po que sean requeridos sus servicios, 
de acuerdo con las instrucciones del 
Director; 

c ) Efectuar las comisiones que se le orde­
nen para cumplirse en la ciudad o en 
cualquier lugar donde se necesitan; 

d) Observar los Reglamentos de Tránsito; 
e ) Mantener los vehículos en perfecto es­

tado de limpieza; 
f ) Observar las normas de moralidad y 

respeto con las personas que deba con­
ducir en los vehículos. 

Capítulo XIII 

Del Portero y Celador 
Arto. 50-Son atribuciones del Portero y 

Celador: 
a) Vigilar las puertas del Establecimiento 

y aJender los llamados de los visitantes; 

b) Supervigilar al personal de servicio en­
cargado del aseo de los edificios y 
patios; 

c) Distribuir la correspondencia oficial y 
particular de los alumnos; 

d) Encargarse de la distribución del servi· 
cio de luz por las noches; 

e) Ejercer vigilancia nocturna en el edifi­
cio principal y anexos. 

Caprtulo XIV 

Del Cuerpo Docente 
Arto. 51-Para ser nombrado Profesor 

de la Escuela Nacional de Agricultura se re· 
quiere ser graduado en las ramas de la agri­
cultura o de la ganaderfa, de acuerdo con 
las asignaturas que se le asignen, con la 
excepción de las clases de Matemáticas, 
Ciencias Sociales, que podrán ser servidas 
por personas que tengan por lo menos el 
grado de Bachiller en Ciencias y Letras¡ y 
Lenguas extranjeras que podrán ser servidas 
por expertos en el ramo. 

El nombramiento de los Profesores se 
hará por el Presidente de la República·, por 
medio del Ministerio de Agricultura. 

Arto. 52-Los Profesores deben ensenar 
los principios y conceptos de las materias 
para las cuales han sido nombrados, de 
acuerdo con los programas y horarios sefta­
lados, teniendo siempre en cuenta el punto 
de vista de la aplicación práctica, el criterio 
de adaptabilidad, y la integración de los 
diversos conceptos. 

Arto. 53-Son además deberes y obliga­
ciones de los Profesores: 
a) Cuidar de la disciplina de los alumnos, 

no solo en sus respectivas clases, sino 
también dentro y fuera del Estableci-
miento; . . 

b) Llevar un registro en el que anotarán la 
asistencia, conducta, y aprovechamien· 
to de -cada alumno, así como las obser· 
vaciones que les parezcan convenientes. 

• f\i.\ensualmente pasarán al Director un 
estado en el que consignen dichos da-
tos; . 

e) Distribuir diariamente los trabajos prác· 
ticos correspondientes a su Sección y 
que deben ejecutar los alumnos, debien­
do asesorarlos durante el cumplimiento 
de dichos trabajos; 

d) Acompañ.ar a los alumnos en las excursio 
nes de estudios; 

e) Asistir a las sesiones del Consejo de 
Profesores. 

f ) Asistir a las reuniones de profesores 
destinadas a la determinación de las 
prácticas de campo y de laboratorio, y 
al establecimiento de las relaciones res .. 
pectivas; 

g) Concurrir a la formación de los Tribu­
nales examinadores para los que han 
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sido designados, y practicar los exame· 
nes reglélmentarios; · 

h) Indicar al Director et·malerial de ense­
nanza o de trabajo que se requiere para 
su sección; 

i ) Cuidar el material correspondiente a su 
respectiva ensenanza, siendo responsa· 
ble del que se le-entregue por inventario; 

j ) Desarrollar y mantener relaciones efec­
tivas con otras ·escuelas, grupos profe­
sionales, con las familias de los alumnos, 
con agricultures, con otros servicios del 
Ministerio de Agricultura, y con los gra· 
duados de la Escuela; 

k) Ayudar al progreso y avance de los 
graduados de la Escuela; 

1 ) Prestar su cooperación en la selección 
de los alumnos. 

m) Dar consejo y guía a los estudiantes en 
lo que se refiere- al Analisis de capad· 
dades, necesidades, iniciativas y proyec· 
tos; 

n) Evaluar continuamente los objetivos, 
cursos, facilidades y procedimientos 
usados en la enseflanza. 

o ) Desarrollar y seguir un plan de conti· 
nuo mejoramiento y avance profesional. 

Arlo. 54-Los profesores tendrán bajo su 
responsabilidad los cultivos, trabajos o ensa­
yos relacionados con sus tareas docentes. 

Arto. 55-Pasarán al Director un informe 
anual que contenga un resumen de la labor 
ejecutada y resultados de estudios y espe­
riencias realizadas durante el afio. 

Arto. 56 Los profesores tendrán especial 
cuidado de observar las normas de conducta 
y ética profesional inherentes a su cargo. 
, Arto. 57-Los profesores tendrán siempre 
en cuenta las finalidades de la enseflanza en 
la Escuela, y procurarán siempre en la me­
jor manera posible, relacionar todos los fac­
tores que interviene en ellas, y relacionar e 
integrar los conceptos de los distintos cursos. 

Capítulo XV 
Del Año Escolar 

Arto. 58-Teniendo en cuenta las épocas 
de actividades agrícolas en el pais, el afto 
escolar comenzará en la Escuela Nacional· 
de Agricultura y Oanaderia el día lo. de 
Mayo y terminará el día 28 de febrero. 

Arto. 59 El afto escolar se dividirá . en 
dos semestres die cinco meses cada uno, 
comprendiendo el primer semestre el perio­
do comprendido entre el 1º. de Mayo .y el 
30 de Septiembre, y el segundo semestre, 
entre el lo. de Octubre y el 28 de febrero. 

Arto. 60-No son días lectivos los do­
mingos y días de fiestas nacionales, pero 
los alumnos E'starán obligados a trabajar 
en esos días cuando lo exija la defensa de 
los cultivos y animales y necesidades impos· 
.tergables de la Escuela. 

I 

·-~ 

Arto. 61-Durante el período de vacado· 
nes de Marzo y Abril, los alumnos perna· 
necerán en la Escuela durante un período 
adicional de dos semanas, bajo un sistema 
rotativo, con el objeto de ganar un mayor 
entrenamiento en trabajos de campo y para 
atender al mantenimiento de los proyectos 
de cultivos y de ganadería de la Escuela. 

Capitulo XVII 
De la Matricula y condiciones de ingresos 

Arto. 62 La Escuela Nacional de Agri­
cultura y Ganadería comprende solamente 
la categorfa de alumnos internos, pero se 
deja establecido que en el futuro podrán 
aceptarse alumnos semi-internos, cuando 
las condiciones del Jacal y comodidad lo 
permitan. 

Arlo. 63-EI número de alumnos estará 
de acuerdo con las circunstancias generales, 
factores económicos, comodidad, presu­
puesto, etc. 

Arto. 64-Para matricularse como alum· 
no regular en el primer afio de la Escuela 
Nacional de Agricultura y Oanaderfa, se re· 
quieren las siguientes condiciones: 
a ) Ser mayor de 16 y menor de 22 at'los 

de edad. 
b) Presentar las certificaciones debidamen· 

te legalizadas de haber aprobado el se· 
gundo afio de enseftanza secundaria. 

c ) Presentar un certificado de buena con­
ducta extendido por la Escuela Secun­
daria donde efectuó sus últimos estu­
dios. 

d) Presentar un certificado de sanidad ex· 
tendida por las autoridades sanitarias, 
en el cual conste que el candidato no 
padece de ninguna enfermedad infecto­
contagiosa, que goza de buena salud y 
que no tiene defectos orgánicos que le 
imposibiliten para los estudios y prácti- . 
cas agrícolas; -debe presentar también 
certificados de haber sido vacunado 
contra la Viruela y la Tifoidea. 

Arto. 65-La solicitud de ingreso será pre­
sentada al Seflor Ministro de Agricultura y 
llev,¿uá agregados los certificados mencio­
nados en el Arto. 67, e indicará nombre, 
apellido, narionalidad, profesión y domici­
lio de sus padres, tutor o encargado del 
aspirante, y quit:n deberá autorizar con su 
firma la solicitud. 

Arto. 66 Los aspirantes deberán presen­
presentar su solicitud en los días compren­
didos eutr~ el primern y el quince de Abril. 
Dichas solicitudes podrán presentarse tanto 
personalmente como por correo, acompa· 
fiado de los atestados correspondientes. 

Arto. 67-Una vez aceptada la sollcitud, 
el aspirante será sometido a un examen de 
admisión, el cual se efectuará en el local de 
la Escuela con un Tribunal nombrado por 
el Director. Dícho exámen tendrá por ob-' 
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jeto conocer las 
de los aspirantes. 

capacidades individuales e) Tratar con el merecido respeto y consi-

Arto. 68-La solicitud de matrícula supo-
deración a sus profeso res y demás su­
periores; 

ne el conocimiento y aceptación por parte 

1 

f ) 
del alumno, del presente reglamento. 

Artículo 69-Una vez admitida la matrí- g) 
cula, se entregará al alumno el comprobl\n-

Ohservar entre sí un franco y amistoso 
trato, como es propio entre compatleros; 
Efectuar las prácticas de campo o de 
laboratorio que le son encomendadas 

te de haber sido registrado en el libro co­
rrespondiente. 

Arto. 70-Los nuEvos alumnos aceptados 
deberán ingresar a la Escuela quince días 
antes de la fecha senalada para la apertura 
de. las clases... Durante este período de 
tittmpo, que se conskferará como prueba, 
los alumnos deberán dedicarse a prácticas 
de campo. 

Arto. 71-Diez días después de la aper­
tura de las clases, toda solicitud de ingreso 
quedará cancelada, no aceptándose ningún 
nuevo alumno que llegue después de esa 
fecha. 

Arto. 72-Para matricularse en el segun­
do y tercer anos, se requiere haber rendido 
satisfactoriamente todos los exámenes de 
las asignaturas del curso anterior y haber 
sido aprobado en cada una de ellas. 

Arto. 73-Para matricularse en el cuarto 
afio, o sea en el primer afio del nhcel supe­
rior o técnica, se requiere: 
a) Tener el grado de Bachiller en Agri­

cultu1 a; 
b) Haber mostrado en el nivel vocacional 

muchas aptitudes y capacidades para 
continuar estudi_os en el nivel superior, 
mucha dedicación al estudio y a las 
prácticas de campo, y muy buena con· 
duela. 

e) Ser seleccionado por el Consejo de 
Profesores de la Escuela. 

con el interés y dedicación que merecen 
como factores de la ensenanza; 

h ) Estudiar las lecciones o tareas en la for­
ma indicada por sus profesores; 

i ) Cuidar de los muebles, útiles, uniformes, 
implementos, etc., que les sean entrega­
dos para su uso y para las prácticas de 
campo, cuidando de no daf'larlos o de­
terivrarlos; 

j ) Cuidar de las plantaciones y animales y 
de otros proyectos de la Escuela, avi­
sando a los profesores cuando haya pe­
fesores cuando haya peligro de daf\o o 
pérdida; . 

k) Contribuir al aseo general de los edifi· 
cios, plantaciones. etc.; 

1 ) Observar el espfritu de cooperació.n ne­
cesario para la buena marcha del esta­
blecimiento, para la efectividad de la en· 
senanza y para el progreso, mejoramien­
to y buen nombre di la Escuela; 

m) Cumplir los castigos que les fueren im­
puestos, considerando que estos tienen 
por objeto únicamente cónservar el or­
den y disciplina de la Escuela, factores 
sin los cuales no funcionaría efectivante 
la ensenanza. 

Arto. 76-Los alumnos tendrán los dere­
chos siguientes: 

a) A que se les trate con sentimientos de 

d) Tener voluntad firme para iniciar y b) 
continuar sus estudios en este nivel. _ . 

consideración y aprecio; . 
A que se les suministre gratuitamente 
los siguientes servicios: · 

Arto. 74-Para ser matriculado en el se­
gundo affo del nivel superior, se requiere 
haber aprobado safi.sfacforiamente todas las 
asignaturas de los cursos anteriores. 

Capítulo XVIII 

De los Dttberes y Derechos ·de los A lumrzos 
Arto. 75- Son deberes de los alumnos: 

a) Cumplir fielmente la!t'disposiciones de 
este Regtamento y las emanadas de la 
superioridad; 

b) Asistir regularmente a las clases, prácti­
cas de campo o de laboratorio, y a to­
das las actividades senaladas por el ho· 
rario general, atendiendo prontamente 
a los toques de campana dados al efecto; 

c) Asistir a la$ reuniones, festivjdades y 
excursiones que el Establecimiento pró­
rnueva o .efectúe; 

d) Observar las normas de moralidad, aseo 
y buenas costumbres propias de perso­
nas bien educadas, tanto dentro como 
fuer~ <kl ~stablecimiento¡ -~ 

1) Ensenanza efectiva de acuerdo con 
los niveles y condiciones seflaladas 
en este Reglamento; 

2) Local para sus actividades ordina-
rias; 

J) Alimentación sana y suficiente; 
4) Servicio de lavandería; 
5) Asistencia médica y medicinas para 

dolencias de menor importancia; 
6) Uniformes para las actividades or­

dinarias de la Escuela; 
7) Material para los estudios y prácticas. 

c) Facilidades para organizar y llevar a 
cabo sus actividades deportivas. 

d ) A que se le suministren facilidades y 
tiempo no inferior a ocho horas diarias 

· · para dormir. 
" Arto. 77-Son además flerecht>s de los 
alumnos del nivel superior o técnico, obte­
ner las facilidades necesarias para el des­
arroll~ d~ ~us capa{:isfades cread~n~s 1 apti· 
h1des md1v1duales, · · · 
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Capítulo XIX con los artículos 90 y 91, dando inme-
De la disciplina y ca5tigo diato aviso al Ministerio de Agricu11ura. 

Arto. 78-Los alumnos, desde su ingreso, Arto. 86-EI alumno que por desaplica-
están sujetos a las disposiciones de este Re- ción y motivos no justificados hubiere sido 
glamento y a las órdenes emanadas de• la aplazado en más de dos asignaturas duran­
superioridad. te el año lectivo, perderá el derecho a su 

Arto. 79 -Los alumnos no podrán ausen· beca. Sin embargo, si el alumno es de los 
tarse de la Escuela sin el permiso del Oirec· anos superiores, podrá repetir el añ9 siem-

• tor, quien únicamente lo otorgará por cau- pre que el Consejo de Profesores lo estime 
sas bien justificadas. conveniente. 

Arto. SO-Están terminantemente ~rohi- Arto. 87-Las faltas que puedan castig~r-
bidos los j ~ gos de azar, así como llevar 0 se con la pena de expulsión, son, además, 
guardar armas de fuego, o introducir bebi· las siguientes: desobediencia obstinada y 
das alcohólicas a la Escuela. continua a sus profesores; amenazas y vfas 

Arto. 81-Los alumnos no podrán ausen- de hecho contra ellos; los actos contrarios 
tarse del trabajo, clases, estudio v comedor a las buenas costumbres y a la providad; la 
durante las horas reglamentarias ·sin el per-' introducción de· bebidas alcohólicas y jue­
miso correspondiente. ' · gos de interés; la desaplicación incorregi-

Arto. 82-EI alumno que por enfermedad ble; la insubordinación hab:tual; la induc­
no pudiere levantarse de la cama a la hora ción a sus campaneros para la desobedien­
reglamentaria, dará inmediato aviso ai lns- cia; la falta de cumplimiento a los trabajos 
pector. prácticos ordenados por la superioridad; y 

Arto. 83-Las Reglas de conducta que los la destrucción premeditada de muebles, 
alumnos deben observar además, son: edificaciones, . mejoras, plantaciones, y de-
a ) Al hablar con un superior de cualquier más pertenencias de la Escuela .. 

categoría que sea, lo hará en actitud Arto. 88-Las faltas en .que m~urran los respetuosa· alumnos no deben ser castigadas mmedata-
b ) Deben ob~ervar entre sí un trato amis- mente! sobre todo ~i son graves. El profe-

toso y franco; . sor o mspector, al imponer una pe~a, debe 
d) Durante las horas de trabajo, estudio y d~ revestirse de seremdad y no mamfestarse 

clases, en el dormitorio y en el come· d1s~ustado para que el ~lumn? r~c?no~ca 
dor, los alumnos· tendrán especial cui- mejor su falta. . Los cast1~os d1sc1plmanos 
dado de no faltar en sus conversado- tendrán por .objeto corregir al alumno y se 
nes, modales y movimientos a los prin- le. a~vert1,rá siempre. qu7 son para su p~o· 
cipios que recomienda la buena educa- p~o mteres y convemenc1a y para n.o periu· ción y la moral. d1car la buena marcha del Establec1m1ento. 

d) En las horas de recreo se recomienda Capítulo XX 
que eviten expresarse a gritos o' hacer De los Exámenes ' ruídos que degeneren en desórden. 
Evitarán también todo juego que pue- Arto. 89-Durante el ano .lectivo y dentro 
da perjudicar 0 destruir· el mobiliario del 'período en que se desarrolla cada mate­
edificio y plantaciones. ' ria, los pfofesores harán exámenes mensua· 

les a los alumos al fin de cada mes o en ·Arto. 84-Los días domingos serán libres cualquier otra oportunidad más conveniente, 
para los alumnos, pero podrán ir a la ciu- con el objeto de medir el aprovechamiento 
dad solamente durante las horas del día. de Jos estudiantes. Estos axámenes 'serán 

Arto. 85 - Las faltas en que incurran los escritos, ·versarán sobre los puntos o con­
alumnos, serán castigadas, de acuerdo con ceptos desarrollados anteriormet:tte, y no 
su gravedad, conforme la escala que sigue: deberán durar más de 30 minutos. 
a) Amonestaciones privadas del Profesor Arto. 90-Los profesores deberán tam-

o Director: bién llevar un record o deta'le de las cali· 
b) Amonestaciones ante la clase por el ficaciones obtenidas por los alumnos diaria-

Profesor o Director; mente en sus lecciones y prácticas de carn-
e ) Reparación material y moral de las fal- po o laboratorio, tomando en cuenta el 

tas; : aprovechamiento y progreso del alumno en 
d) Privación de salidas los domingos y cada actividad. Al fin de cada mes, pasa· 

días de fiesta. rán al Director un detalle de estas califica-
e) Tareas de trabajos prácticos de campo ciones con Jos promedios correspondientes 

fu era de tas horas reglamentarias· a cada alumno, y con las observaci~nes que f ) Expulsión. ' estime conveniente. 
~os castigos a), b), e), d) y e), podrán Arto. 91-Los profesores calificarán de 
imponerlos el Director, los Profesores acuerdo con la siguiente escala: 1 a 6.50 
e Inspectores, y el último f), el Director indusive, malo; de 6.51 a 7.99 puntos inclu· 
en Cqnsrjo g~ Profesores, d~ ac~erdo 'sive, regular; entre ~ y 80 punto inclusive, 
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bueno; entre 8.81 y 9.50 puntos indusive, 
Muy bueno; entre 9.51 y 10 puntos, Sobre­
saliente. Las calificaciones se harán en nú· 
meros. 

Arto. 92-los alumnos serán examinados 
al final de cada semestre en cada una de las 
asignaturas desarrolladas, por un Tribunal 
de tres miembros integrado por el profesor 
de la materia en examen y dos más nom· 
brados por el Director. 

Arto. 93-Los exámenes de fin de curso 

11ados en el Arto. 96, será anotada, hacien­
do uso de las equivalencias mencionadas en 
el Arto. 91, en el Acta de exámenes, Ja cual 
será firmada por los miembros del Tribunal 
examinador, por el Director, y por el Secre­
tario. 

Arto. 98-Para ser aprobado en una asig· 
natura se requiere por lo menos la nota de 
Bueno en la calificación o nota definitiva. • 

Capftulo XXI 

o de semestres consistirán de dos pruebas: De los Títulos y Orados 
una escrita y colectiva y otra oral. La pri· Arto. 99-Para oblar el Diploma de Bachi-
mera prueba no durará más de una hora '/l ller en Agricultura, se requiere: 
la segunda no pasará de 15 minutos por a), Haber aprobado todas las asignaturas 
alumno. . que comprende el Plan de estudios del 

Arto. 94-La nota de examen de fm de 1 nivel de ensetlanza vocacional o de se-
curso o de semestre será el promedio de cundaria· 
las calificaciones dadas por los examinado- b) Presenta; un examen ante un Tribunal 
res, tomand~ en cuenta la escala del Arto. de cinco miembros nombrado por el 
91. . . Director y formado por tres profesores 

Arto. 95 Para. determinar ~· un alumno de la Escuela, el Director, y un repre-
es aprobado o no en una asignatura, ade· sentante del Ministerio de Agricultura 
más de las notas de examen de fin de curs~ y el cual constará de dos partes: un~ 
o de semestre, se toma.r~n ~n cuenta los ~·· prueba escrita y una oral. La prueba 
sientes factores y cahf1cac1ones: promedio escrita versará sobre un tema escogido 
de calificaciones mensu~les, promedio. d~ por el Tribunal examinador, y no dura-
exámenes mensuales esenios, progreso mdt· rá más de una hora. El examen oral 
vidual(desarrollo en co~oci.m.ientos Y prá~ti- no durará más de mejia hora para cada 
cas o artes), proyectos md1v1duales, achtu- alumno y constará de: 
?~s .Y ~onducta gen.eral, (i.nclu~endo interés, 1) en I~ lectura por el sustentante del 
m1c1at1va, cooperación, eJecuc1ón de tareas tema escrito·• 
y proyectos, comportamiento general). 2) en pregunt~s acerca de cualquier 

Arto. 96 De .acuerdo con el Arto. ante- punto desarrollado en el terna escri-
rior, la calificación final se obtendrá dando to· 
~ los dive~sos factores valores en porcenta- 3) e~ preguntas fundamentales sobr~ 
Je como s1gu.e: . . las distintas materias que compren~ 
a).., Para el mvel vocacional o de secundaria: de el plan de estudios. 

Valor en. Arto. 100--La calificación del examen de 
Porcentaje: Orado de Bachiller en Agricultura será el 

Promedio de calificaciones 'promedio general de los 5 votos del Tribu· 
diarias y mensuales · • 25% nal, y se hará con sujeción a la escala del 
Promedio de exámenes Arto. 91 de este Reglamento, requiriéndose 
mensuales escritos 10 para ser aprobado por lo menos la nota de 
Mota de examen de fin de Bueno. 
curso o de semestre 25 Arto. 101-La investidura del Orado de 
Progreso individual 20 Bachiller de Agricultura la hará el Director, 
Actitudes y conducta gene· y en su caso el Subdirector, en un acto so-
ra! 20 temne a continuación de cada examen y con 

Total 

b) Para el nivel superior o 
técnico: 
Promedio de calificaciones 

1 diarias 
Proyectos individuales 
Promedio de exámenes 
mensuales escritos 
Nota de examen de fin de 
curso o semestre 
Aptitudes generales 

Total 

100 estas palabras: cEn nombre de la República 
de Nicaragua y en virtud de que habeis me­
recido la aprobación correspondiP.nte en el 

30% 
15 

10 

25 
20 

examen general, os confiero el Diploma de 
Bachiller en Agricultura•. 

Arto. 102- Para optar el Título de e Téc­
nico en Agricultura y Ganadería•, se re­
quiere: 
a) Haber aprobado todas las asignaturas 

que comprenden los dos niveles de 
educación, el vocacional y el superior 
o técnico. 

Arto. 97-La nota definitiva, obtenida por 
,medio de los valores en porcentajes mencio-

b) Presentar un examen de promoción 
ante un Tribunal de cinco miembros 
nombrado por el Director y formado 
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por tres profesores de Ja Escuela, el Di­
rector y el Representante del Ministerio 
de Agricultura nombrado al efecto: 
El examen constará de dos partes: una 
prueba escrita y una oral. La prueba 
escrita versará sobre un tema escogido 
por el Tribunal examinador, y no dura­
rá más de una hora. El examen oral 
tampoco durará más de una hora; 

c) Presentar un informe sobre algún tra­
bajo o experiencia que haya efectuado 
durante sus estudios, y el cual será 
leído por el alumno durante el tiempo 
destinado para el examen oral. 

Arto. 103-La calificación del exámen 
para optar el título de Técnico en Agricul­
tura y Ganadería será el promedio de los 
cinco votos del Tribunal, y se hará con su­
jeción a la escala del Arto. 91 de este Regla­
mento, necesitándose para ser aprobado por 
lo menos la nota de Bueno. 

-Arto. 104-La investidura del título de 
Técnico en Agricultura y Oanadería la hará 
el Director, y en ~u caso el Subdirector, en 
un acto solemne, con estas palabras: ~En 
nombre de la República de Nicaragua, y en 
virtud de que habeis merecido Ja aproba­
ción correspondiente en el examen general, 
os confiero el Diploma de Técnico de Agri­
cultura y Ganadería•. 

Capitulo XXII 
Disposiciones Generales 

Arto. 105-las disposiciones parciales de 
orden interno, correspondientes al funciona­
miento de las distintas secciones de la Escue­
la, serán dictadas por el Director de la Es­
cuela, de acuerdo con este Reglamento. 
Todos los casos no previstos en este Regla­
mento serán tratados en Consejo de Profe 
sores, sometiéndolos a la aprobación del Mi· 
nisterio de Agricultura. 

Arto. 106 - El Director del Establecimien­
to depositará en sitio conveniente · varios 
ejemplares de este Reglamento para conoci­
miento de profesores y alumnos. 

Capítulo XXIII 
Disposiciones Transitorias 

Arto. 107 Los alumnos del segundo, ter­
cero y cuarto curso, en el afio escolar de 
1 Y52 a 1953, los de tercero y cuarto afio es­
colar de 1953 a 1954, y los del cuarto ano 
en el ailo escolar de 1954 a 1955, se some­
tarán al Plan de Estudios aprobados por 
Decreto del 30 de Junio de 1948, con arre­
glo al cuJI comenzaron sus estudio~. El,es­
tudio sin embargo, .se hará en semestres, 
de acuerdo con el sistema expuestos en este 
Reglamento. 

Arto. 108 Se Clerogan cua.ntas disposicio· 
nes se opongan a este Reglamento, el cual 
entrará en vigor desde su publicación en 
•La Oacet~·, Diario Ofic~al. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a Jos veintidos días del 
mes de Abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.-A. SOMÓZA, Presidente de la Re­
pública.-Enrique f.· Sánchez, :Ministro de 
Agricultura y Trabajo, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 1243 
Doce meridianas, veiñte Mayo corriente, subasta· 

ráse rústica seiscientas manzanas, ubicada comarca 
Quisaura, jurisdicción Camoapa, carrileada y amo· 
jonado, linderos: oriente, Pablo flores, Balvino 
López y Sidulfo Lira¡ poniente, Humberto Lelva y 
francisco Pérez; norte, Humberto Leiva; sur, fran· 
cisco López. 

Valorada: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Camifo Valle Dávila a José Valle López. 
Oyense posturas. 
Secretarla Juzgado local Civil.-Boaco, uno Ma­

yo mil nov~cientos cincuenta y dos.-Julián Oban-
do O., Srio. 1217 3 3 

· N9 1242 
Doce meridianas, veintiuno Mayo corriente, 1u­

bastaráse finca rústica, ubicada comarca •El Salto 
de la Oya• jurisdicción Matiguás, Departamento 
Matagalpa, doscientas n1anzanas, limitada: oriente, 
Magdaleno Mendoza; poniente, Mareelino Dávlla, 
Rro Grande enmedio¡ norte, Jacinto Oonzález y t<u· 
mualdo Valle; sur, felrcitas Aguilar. 

Valorada: l Tn mi! córdobas. 
Ejecuta: Domingo Cutro a Ignacio y francisco 

Castro. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado local Civil.-Boaco, uno Ma­

yo mil novecientos cincuenta y dos.-Julián Oban-
do O., Srio. 12t9 3 3 

No 1225 
Once mañana veintiséis de Mayo entrante, rema­

taráse, en este Juzgado finca rústica en jurisdicción 
Jalapa, Departamento de Ocotal, de seis mil manza· 
nas de extensión, con estos linderos y demarcación: 
oriente, la confluenci1 de las Mieles con el Guano¡ 
occidente, de Maquingales, hasta el Campamento 
de las Mieles trocha de la Carretera¡ norte, Campa­
mento de las Mieles trocha de la Carretera; al sur, 
la confluencia del Río Guano. 

Base del remate: Cinco mil córdobas avalúo 
pericial. 

Ejecución: Oraciela de Delgadillo - Laura Jimé­
nez de Valdez. 

Oyense posturas legales. 
lJado Juigado Civil del Distrito.- Masa y a, treinta 

de Abril mil novecientos cincuentidos.-Carlo1 
Martrnez l., Srio. 1222 3 3 

N9 1265 
Once mañana, sábado veinticuatro de Mayo co­

rriente, remataráse este Juzgl4do, dos lotes terreno: 
uno treintiseis manzanas extensión, siguientes lin· 
deros: oriente, propiedad hoy de José y Leonardo 
Lira; occidente, con José Lira¡ norte, ahora de feli· 
ciano Reyes; sur, hoy prooiedad de Felipe Jarqurn. 
El otro lote de veinticinco manzanas, llamado •El 
Bajo de Nillat., con éstos linderos! oriente, hoy 
propi1dad de Juan Urbina; occidente, ahora de 
Leandro Lira¡ norte, de José Lira; sur, con Juan Ur· 
bina. Ubicados los dos lotes en la comarca •El 
Soniapoteo, juri1dicclón San Lorenzo, este Depar­
tamento. 

f.¡ecuta: Joaquín Flores Huerta a María Re1es 
Valle de Rodríguez. 
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Base: Un m:I córdobas. 
Boaco, dos Mayo mil novecientos cincuentidos.-

jullán Obando O., Srlo. 1250 3 3 

N9 1240 
Diez mailana veintiseis Mayo corriente, subasta· 

ráse este Juzgado, predio urbano Barrio San Felipe, 
León, lindante: oriente, mediando calle, francisco 
y Oabino Rojas; poniente, Esmeralda Guerrero¡ 
norte, mediando calle, Rosalfa Arana; sur, Ana Pa· 
dilla. 

Base: Un inil novecientos ochenticuatro córdobas. 
Ejecución: juan de Dios Pineda contra Juan Sa· 

lazar de Ayestas. · 
Oyense posturas legales. 
.Dado juzgado Civil Distrito.-León, ocho Mayo 

mil novecientos clncuentidos.-J. R. Saborío .f., 
Srio. 1220 3 3 

N9 1227 
Tres tarde veinte de los corrientes, subastaráse 

refrigeradora cServeh kerosine, modelo R-ocho­
cientos tres A, Gabinete seiscientos catorce mil dos· 
cientos sesenta y siete, unidad seiscientos trece mil 
quinientos veintiocho. Lugar subasta o venta mar· 
tillo, este despacho. Puede verse refrigeradora, 
oficina doctor Víctor Calderón, tercera calle sur· 
oeste, entre segunda y tercera avenida, Casa 127. 

Ejecución seguida: Gustavo Baltodano contra 
Fernando Baltodano. · 
· Adjudicaráse al mejor pastor. . . 

Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. - Managua, ocho 
Mayo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Sel· 
va, Srlo. t 1254 3 3 

N9 1271 
Dos y media tarde diecinueve corriente,· oficina, 

remataráse rústica, jurisdicción de Masatepe, lin­
dando: oriente, Simona López; poniente, Agueda 
López¡ norte, herederos Teó(ilo Mercadd; sur, Hil· 
debrando López y otros. 

Valorada: Doscientos córdobas. 
Ejecución: Sebastiana Outiérrez Morales - Clau· 

dio López López. 
Oyense pcsluras. 
juzgado Local Civil.-Masaya, Mayo diez, mil 

novecientos cincuentidos.-Entre líneas-diecinueve 
corriente- Vale. - Héctor Vega, Srio. 

1256 3 2 

No 1273 
Tres y medi• ·tarde veinte corriente, remataráse 

mejor postor, rústicas La Concepción¡ .Primera, 
limita: oriente, herederos juan Clfmaco Lopez, po­
niente, Abdón Arias, camino; norte, Arcadio Arias¡ 
sur, José de la Cruz Arias¡ Segunda, linda: orlen· 
te, Rosa Arias¡ poniente, herederos .Sebastiana Ca· 
lero; norte, 1,crederos Guadalupe Arias¡ sur, Abdón 
Arias. Valen cien córdobas las dos. 

Véndese ejecución: }(osa Arias a Eduardo Arlas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil.-Masaya, once Mayo mil 

novecientos cincuentidos.-lndalecio Caldera D.-
Héctor Vega, Srio. · 1257 3 2 

No 1270 
Cuatro posmeridianaí veintitrés Mayo corriente, 

local este Despacho venderáse martillo bicicleta 
marca • Raleigh • color negra, con dinamo, breque 
mano, matrice núm.ero E-2619 y núm~ro de serie 
B.D-4190. · 

N9 1279 
Tres tarde diecinueve corriente, remataráse mitad 

rústica esta jurisdicción, lindante: oriente, Bla1 
Sánchez¡ poniente, Felipe Ruiz Velásquez, norte, 
sucesión José Algaba; sur, fabio Boza. 

Avalúo: Doscientos córdobas. 
Oyense postores. 
juzgado Local Civil.-Masaya, diez Mayo mil no· 

vecientos clncuentidos,:_.ttéctor Vega, Srio. 
1280 3 1 

N9 1306 
Once ·mai'lana veintiuno corrientes, venderáse 

martillo local este Despacho Autobus marca •Üe· 
ncral Motor•, de treinticinco pasajero•, modelo 
1941, de seis cilindro1. 

Ejecución de Ramón Acevedo Qulroz contra Li­
dia Salgado de Reyes. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana· 
gua, catorce de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.-R. E. fiallos.-Homero Sierra, Srio. , 

1300 3 1 

No 1304 
Once mañana veintisiete corrientes, subastaráse 

rriejor postor, local este juzgado finca urbana, ba,.. 
rrio Candelaria esta ciudad, consiste solar de veinte 
por diez y siete varas, contiene edificadas esquina 
de diez varas largo; cailón al oriente de siete y me· 
dia varas largo, frente a la calle, limitado: oriente,_ 
predio de Dr. Leopoldo Argüello Gil; occidente, 
predio de Alfonso Llaoes; norte, predio de Angélica 
Zúñiga Corrales¡ sur, el de Ebertina koiz. 

Ejecución: Francisco Quiiiónez a Pedro Joaquín 
Outiérrez. · 

Base. Veintitrés mil trescientos cuarenta córdo­
bas veinte centavo11. 

Dado juzgado Primero Civil Distrilo.-Managua, 
doce de Mayo de,mil novecientos cincuenta y dos.­
R. E. Fiallos.-Homero Sierra, Srio. 

1293 3 1 

N9 1305 
Lunes veintiseis M11yo corriente, local este juzga· 

do, y a las cuatro de la tarde, remataráse mejot 
postor, quince por ciento finca rústica La Ceibita, 
occidente de esta ciudad, la cual tiene una cabida 
total de ciento cuarentiseis manzanas más o menos, 
y linda;. oriente, Marcelo Ulvert y otros; poniente, 
Rosa de Argüello y otro; norte, camino enmedio, 
Alcibfades fuentes y otro; sur, julto Lalinde y otros. 

Base del remate: Cuarenta mil córdobas. Quinc;e 
por ciento pertenece menor Samuel Antonio }(eñaz· 
co, y véndese en virtud autorización judicial. 
. Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito, a 
los diez días del .mes de Mayo de mil novecientos 
cincucntidos.-j. Velásquez P.-A. Selva, Srio. 

1299 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 907 

Rosa Vlcenta: ToruñÓ de Oonzález, solicita títu­
lo supletorio de una casa y solar en este pueblo, li· 
mitadc>s: norte, snctsores de jorge Urrutia; sur, pla· 
za pública¡ oriente, Casa Cural; poniente, felipa 
Rodríguez. Los hubo de Marra Palacio López. 
Vale doscientos córdobas. 

Cnalquier oposición hágase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Posoltega, cuatro de 

febrero de- mil novecientos cincuentldos.-Ouiiler-
mo Cano, Srio. 960 3 3 

Ejecución: Francisco Peralta Gustavo Gómez 
Buzano. · N9 869 

Oyense posturas legales. Eleazar y Ermelinda Ortiz, solicitan lftulo suple-
Dado en el juzgado del Trabajo de Managua, a 

1 
torio, un s~la~ Y. casa, terreno urban?, mide. qui­

las tres de la tarde del día doce de Mayo de mil DO· Dientas tremt1se1s varas cuadradas y hnda: oriente, 
vecientos cincuenta y do1.-jo1é Antonio Duartc.-1 calle pública, y solar al frente de Susana Martfncz; 
R. Barrios O- Srio. 1255 3 2 1 poniente, calle pública J solar con casu de Antonio 
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Cruz y AmaJia Morales; norte, solares y casas de domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
Angélica Lorfa y Rodolfo Cruz; y ~ur, lote misión y comercio: 
Evangélica. 

No tiene nombre, número ni gravámen. 
Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal, 
juzgado Local Civil. Moyogalpa, primero Mar-

zo de mil novecientos cincuenta y dos.-Oustavo 
Arcia R. 

Ante mi Srio.-Carmen S. Guillén. 
Es conforme con su original.-Carmen S. Oui-

llén, Srio. • • 904 3 3 

N9 872 
Eusebio Aguirre Castillo, solicita título supleto· 

rio en la comarca Las Pilas, jurisdicción Alta Gra­
cia, de las siguientes propiedades: a) Lote terre· 
no, rústico situado punto Pii\ón Sauce, capacidad 
dos manzann, siguientes linderos: oriente, pefta in­
culta; poniente y norte, sucesores Jacinto Hernán­
dez; y sur, propiedad Salvador flores. b) Lote 
terreno· mismo lugar, Las Pilas, capacidad media 
manzana, ·cultivada chagüite, siguientes linderos: 
oriente, poniente, norte y sur, con la misma suce· 
sión Jacinto Hernández. c) Lote- terreno rústico 
situado punto Cafta Brava, capacidad más o menos 
cuatro manzanas, cultivadas partes en plátanos y 
guineos, siguientes linderos: oriente, posesión .An­
tonia J3arahona; poniente, posesión Catarino Ba­
rrios y Magdaleno A¡.;uirre; norte, posesión lgnacia 
Condega; y sur, peña inculta d) Una cuadra ur­
bana en el caserlo Las Pilas, capacidad treinta va­
ras cuadradas, cultivada árboles frutales, cerrada 
por todos sus flancos, con alambre de púas, y e~ el 
centro de dicha cuadra, existe una casa techo y fo­
rro de tablas, de seis varas largo, por cinco varas 
d~ ancho, más una casa pajiza, por seis varas largo 
por cinco varas de ll{'Cho, las dos casas montadas 
sobre horcones.de madero negro, con los siguien­
tes linder9s: o_J;iente, calle pública y predios de Eu­
lalia Alemán; poniente y no1te, sucesión de Jacinto 
Hernández; y sur, calle pública y propiedad de 
Efraín Alvarado Mejla (1') Otra cuadra urbana 
mismo lugar Las Pilas, -cultivada árboles frutales, 
ein cercás de ninguna clase, con los siguientes lin· 
deros~ oriente, propiedad Cornelio flores; norte, te­
rreno Modesta na Hernández; y sur, terreno Cristina 
flores. Que las propiedades descritas y deslinda­
das en la anterlur solicitud, las adquirió el solicitan 
te en la forma siguiente: La la y la 2n, con sus 
propias espensas sudor y trabajo; la 3a. la adquirió 
por compra que hizo a la sei\ura J~ntonia Baraho­
na. La 4a., por compra que hizo al &ei\or Estanls· 
lao Hernández; y la 5a., por compra que hizo al 
1eñor l{afael Aguirre. Con posesión en dichas pro 
piedades, hace doce años,_y que las estima en su 
valor conjunio de doscientos córdobas. Tuvieron 
intervención el Sindico y el representante del 
fisco. 

Oyese oposiclóÓ término legal. 

juzgado Local Civil. Alta Gracia, quince de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y uno. - Efrafn 
Alvarado M., Juez1'.ocal Civil.- Gabriel Mejía, Srio. 

Es conforme.-Alta Gracia, quince de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos. Las dos de la 
tarde. Conste.-Oabriel Mejía, Secretarlo del juz-
gado. 907 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 1150 

.Winthrop Products lnc., de N~w York, Estado 
de Ntw York, fstadns Unidos de América, median 
ie apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marca• de Fábrica y Patentea de Invención, de este 

:. 
-----~ :.....:.-_ 

BETASYNPLEX 
para: Preparaciones químicas, biológicas, medici· 
nales, farmacéuticas y veterinarias de todas clases; 
drogas preparadas y·naturales, vitaminas y prepa· 
raciones Oe vitaminas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidos 

de Abril de mif novecientos· cincuenta y dos.-
A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1156 3 2 

No 1153 
Nutrilite Products, lné., de Buena Park, Estado t ' 

de California, Estados Unidos de América, median-
te apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patente de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fá· 
brica y comercio: _,,, 

NUTRl~LITE 
. ........,.., . 

para: un suplemento alimenticio vitamínico y mi­
neral. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de romento.-Managua, veintidos de ~-

Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1159 3 2 

·No 1152 
The Nestle Company: lnc., de New York, Estado 

de N ew York, Estados Unidos de América, median· 
te apoderados tfenry Caldera & Henry Caldera­
Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilio, .solicitan registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

• 
para: substancias usadas-como. alimentos o como 
ingredientes de alimentos, particularmente leche 
condensada y evaporada, crema condensada y eva· 
porada y toda clase de productos de leche. 

·oyense oposiciones término 'legal. •. 
· Ministerio de fomento.-Man!lgua, veintidos de 
Abril de mil novecientos cincuenta y dos.- A. Rizo 
Oyangnren, Of. Mayor. '1158 3 2 

No. 1151 
Rehr-Manning 'torporation, de Trdy, Estado de 

New Yor~, Estados Unidos de ~.rnérica,- mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallah', Agente de Mar· 
cas de l;ábrica y P afrnles de Invención, de este 
domicilio, sol.icita R eglstro esta Marca· de fábrica 
y Comercio: ·-

B EHR: M A NNIN G 
para: Abrasivos flexibles de toda clase, especial· 
mente lnclu yendo papel de lija, telas esmeriladas 
y démás abrasivos puestos en materiale~ flexibles, 
ya en rollos, en hojas, en bandas o en cualq1tier 
otra forma de expendio; abrasivos inflexibles de to· 
da clase, especialmente incluyendo amolader11, 
afiladeras y toda piedra abrasiva ya natural o tinté­
üca en cualquirr otra forma; cintas •dhe1iv11 de . 
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toda clase, ya sean hechas con goma o cualquier 
otro material semejante, ya natural o ainiético, pues 
tos en papel, tela, celulosa o cualquier material ade 
cuado. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidos de 

Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyangnren, Of. Mayor. 1157 3 2 

PATENTES DE INVENClON 
N9 1154 e 

Monsanto Chemical Company, de St. Louis, Es· 
tado de Missouri, Estados Unidos de América, me 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-P,allais solicitan Patente de Invención sobre 
su invento consistente en: •Mejoras en o relati· 
vas a un método para hidrolizar polimeros de 
substancias monoméricas, los polímeros así hidro· 
lizados y agentes acondicionadores del suelo que 
comprenden o contienen dichos polimerou (Caso 
N9 1018 & 1133) . 

Oyense opo~iciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco 

de Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1160 3 2 · 

N9 1149 
Monsanto Chemical Company, de SL Louls, Esta· 

do de Missouri, Estados Unidos de América, me­
diante apoderados Henry Caldera & Henry Calde· 
dera-Pallais, solicitan Patente de Invención sobre 
su invento consistente en: cMPjoras en o Relativas 
a Agentes Acondicionadores del Suelo y Métodos 
para Preparar los mismos>. (Caso No. 1150). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos clncuentidos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. \ 1153 3 2 

No. J 155 
Monsanto Chemlcal Company, de St. Louis, Esta­

do de Missourl, Estados Unidos de América, me­
diante apoderados Henry Caldera & Henry Calde· 
ra-Pallais, solicitan Patente de Invención sobre su 
Invento consistente en: cMej•.nas en o Relativas a 
un Agente Acondlcíonador y Beneficiador del Sue­
lo, nn Suelo Estabilizado Mediante Adición del 
Nuevo Agente y un Método de Acondicionar los 
Suelos•. (Caso No. 1 ló5). • · 

Oyense oposiciones término legal. • 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, .Of. Mayor. 1161 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES t 
No 971 

Rodolfo Outiérrez, pre;entóse Alcaldía Municipal, 
101icitando cincuenta manzanas terreno ejidal en 
arriendo que tiene acoladas, pagando el carr'on en 
el Cerro El Murciélago, estos linde-ros: norte, te­
rreno Nicolás lópe~ sur, terre.10 propio .B~nild a 
Hernández; oriente~erreno francisco Rodríguez; 
oeste, terreno juan Espinoza. 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal.-S.mlo Tomh, Abril catorce, 

mil novecientos cincuentido3.-francisco Bravo.-
Damián f. Martrnez, Srio. 1008 3 2 

No 937 
Dorotea Velásquez, ma'yor edad, viuda de Z~laya, 

oficios domésticos, este domicilio, pide en arrenda· 
miento cinco manzanas terreno Municipal, situad u 
al Nor-Este, inmediato este pueblo, lugar •La 
Mohosa•, lindante: oriente, trabajos 01bino Mi· 
randa e hijos; occidente, caminos qLJe van al pueblo 
¡ •la lan.illa•;_norte, camino de la •f-!ennina An-

tigua•; sur, camino que va a casa di" O_abino Mi­
randa. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-San Luc&1, veinticinco Mar­

zo, mil'novecienfos cincuenta y dos. - Ramón Mi-
randa C., Srio. 974 3 2 

N9 938 
Beatriz López viuda de Suárez, mayor de edad, 

viuda, de oficios domésticos y de este domicilio, 
solicita arriendo un lote terreno ejidal como de 
veintiocho manzanas poco más o menos de superfi· 
cie. situado hacia el oriente ele esta ciudad en co· 
marca Santa Rrta, esta jurisdicción, dentro si11:ulen· 
tes linderos: norte, terreno de Julia López; sur, 
terreno Humberto Molina; oriente, Cerro Grande; y 
poniente, Llano La Coyotera. 

Quien pretenda derechos, preséntese deducirlos 
forma y tiempo legales. 

Alcaldía l\<\unicipal.-juigalpa, Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. Entre lfneas-de superfl· 
cíe-Vale. 

Es conforme.--jaigalpa, Abril dos de mil nove­
cientos cincuenta y dos.-Asunción Aguilar, Srlo. 

973 3 2 

CONVOCATORIA 
· N9 1195 

El próximo día 30 d~I presente mes e1 la fecha 
invariable y obligatoria para la Asamblea de la 
Junta General de Accionistas, que elegirá una nue­
va Junta Directiva. 

Si no hubiere quorum se hará nueva convocato· 
ria y esta vez habrá quorum legal con cualquier 
número de concurrentes. 

Managua, D.N., 12 de Mayo de 1952. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragu'!· 

SECRETARIA •. 

t215 17 5 
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Se publica todos los días, excepto los festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla * 0.15 Por trimestre • et: 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre •. • 11.00 
Por mes ••••• ; e 2.00 Por ai\o : • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 3.00 { El .pago anterior debe ha· 
Por ano , • • • 5.00 cerse en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cad1 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
siempre que la publicación se haga una .vez. Por 
1&1 publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobu. 
A 101 interesados en la publicación de carteles 

edictos, remates, etc., se le. avl1a no olvidar1e de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du 
plicadoe de laa pieza• que deeeen publicar. 
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